
RESOLUCION de 2 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del contenido del Acuerdo de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
trabajo de la Empresa Conyser, S.A. de
Cáceres, sobre revisión salarial para el año
1999 (25/99).

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 25/99. VISTO el contenido del
Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de la empresa CONTRATAS Y SERVICIOS EXTREMEÑOS, S.A.
(CONYSER, S.A.) para la ciudad de Cáceres, sobre revisión sala-
rial para el año 1999, que fue suscrito con fecha 26 de enero
de 1999 entre representantes de la empresa y de la Central
sindical FES-UGT, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores (BOE 29-03-95); art.2.c del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. de 6-6-81); apartado
B,c) del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspa-
sos de funciones y servicios de la Administración del Estado a

la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decre-
to del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el que se asig-
nan a la Consejería de Presidencia y Trabajo funciones y servi-
cios en materia de ejecución de la legislación laboral (D.O.E.
09-05-1995); Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia
y Trabajo (D.O.E. 03-08-1995); y Decreto 22/1996 de 19 de
febrero, sobre distribución de competencias en materia Laboral
(D.O.E. 27-02-1996).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con notificación de ello a
la Comisión Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Mérida, a 2 de septiembre de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ
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